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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

-INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Escrito 	de 	Ernesto 	Ruifo 	Appel, 	representante 	común 	de 	los 
diversos 	Senadores 	integrantes 	de 	la 	Sexagésima 	Tercera 
Legislatura del Congreso de la Unión, promoventes de la acción de 
inconstitucionalidad 150/2017. 
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Documental recibida a las veintitrés horas con diez minutos d~cho de febrero del 
año en curso, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Constej 

Ciudad de México, a doce d&febrero de dos mi dieciocho. 

Agréguese al expediente, paraque s 	, ectos legales, el escrito de 

cuenta, del representante común de los diver"os Senadores integrantes de 

la Sexagésima Tercera Legislatura d-4,_~  greso de la Unión, promoventes 
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cuya personalidad tiene 

reconocida en autos y con 	 lbs- artículos 10, fracción 11, en 

relación con el 592 y 6 	párrafds primero y segundo', de la Ley 

Reglamentaria de las Frac 
e) 

es 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se le tiene por presentado 

formulando manifest. .nes con relación al informe rendido por el Poder 

Ejecutivo Federal, en la eferida acción de inconstitucionalidad 150/2017. 

/ 	 1 	 1 	/ 
1Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y ildei Artículo 105 de la Constitución Federal. - 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (...). 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
3Artícuio 62. En los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la fracción II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la demanda en que se ejercite la acción deberá 
estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento de los integrantes de los correspondientes 
órganos legislativos. 
La parte demandante, en la instancia inicil, deberá designar como representantes comunes a cuando 
menos dos de sus integrantes, quienes actLarán conjunta o separadamente durante todo el procedimiento 
y aun después de concluido éste. Si no se designaren representantes comunes, el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación lo hará de oficio. Los representantes comunes podrán acreditar 
delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas y formulen 
alegatos, así como para que promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor AIerto Pérz Dayán, quien 

actúa COfl Leticí  

Controversia/cy f uiionales ' de Acciones 

Subsecreté'i9'Geypd Apeerdos de este 
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án Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

p, lconstitucional¡dad de la 

una¡, qLip da fe. 
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